
 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 

DÍA 17 DIECISIETE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS 

MIL DIECINUEVE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR NÚMERO 
TESLP/PES/21/2015 INTERPUESTO POR LOS C.C.LIC. JUAN 
ANTONIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ASÍ COMO POR EL LIC. 
HONORATO HURTADO ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL” EN 
CONTRA DE EL. “PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL, IDENTIFICADO COMO PSE-

60/2015, INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL LIC. JUAN ANTONIO 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ASÍ COMO POR EL 
LIC. HONORATO HURTADO ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL, EN CONTRA DEL CIUDADANO CARLOS PILLADO SIADE, CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE RIOVERDE, S.L.P. Y ALIANZA PARTIDARIA INTEGRADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR 

INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL” DEL 
CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San 
Luis Potosí, S.L.P., a 17 diecisiete de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 

4° párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 36 
fracción II, 44 fracción III y XXI, y 46 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado, se acuerda: 

 
PRIMERO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al 

expediente para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 
SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal, por notificando a esta instancia local, la SENTENCIA de fecha 13 trece 
de septiembre del 2019 dos mil diecinueve, dictada por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Electoral Plurinominal dentro del  expediente SM-JE-51/2019 y SM-
JE-52/2019 acumulados, cuyos puntos resolutivos son: “PRIMERO. Se acumula el 
expediente SM-JE-52/2019, al diverso SM-JE-51/2019. Se ordena agregar copia 
certificada de los resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. SEGUNDO. 
Se sobresee en los juicios electorales.” 

 
TERCERO. Realícense las anotaciones correspondientes en el Libro de 

Gobierno. 
 
CUARTO. A fin de atender el auxilio solicitado, practíquese la notificación 

referida en la cuenta, en los términos solicitados por la autoridad oficiante.  
  
QUINTO. Una vez realizada la notificación en auxilio, remítanse de inmediato las 
actuaciones practicadas a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal; de manera digital a través de la cuenta de correo electrónico 
cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, y sus originales, al domicilio ubicado en 
Loma Redonda número 1597, colonia Loma Larga, Monterrey, Nuevo León, Código 
Postal 64710; previa copia que de las mismas se glosen en el expediente en que se 
actúa. 
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SEXTO. Derivado de lo resuelto por la Sala Regional, con fundamento en los 
artículos 5, 22 fracción IV y 59 de la Ley de Justicia Electoral Estado, requiérase de 
nueva cuenta al ciudadano Carlos Pillado Siade, así como al ciudadano Elías Pecina 
Rodríguez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, para que en el plazo de 03 tres días hábiles contados a 
partir de su notificación, informen las acciones realizadas para dar cumplimiento a los 
resolutivos CUARTO y QUINTO, de la sentencia de fecha 10 diez de septiembre de 
2015 dos mil quince.  

Apercibidos que, de no rendir la información solicitada dentro del plazo 
concedido para tal efecto, podrán ser acreedores de la medida de apremio que prevé 
el artículo 60 fracción III, de la Ley de Justicia Electoral del Estado: “ARTÍCULO 60. 
Para hacer cumplir las disposiciones del presente Ordenamiento y las sentencias que 
dicte, así como para mantener el orden, el respeto y la consideración debidos, el 
Tribunal Electoral podrá aplicar discrecionalmente los medios de apremio y las 
correcciones disciplinarias siguientes: […] III. Multa hasta por dos mil veces el salario 
mínimo diario general vigente en el Estado. En caso de reincidencia, se podrá aplicar 
hasta el doble de la cantidad señalada,” 

 NOTIFÍQUESE por oficio al partido político, personalmente al C. Carlos Pillado 
Siade, y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento 
público la presente determinación por medio de los estrados físico y electrónico con 
que cuenta este órgano jurisdiccional. 
 
 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. 
Doy fe.” 
 

 
 
 
 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
 


